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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el recurso contencioso-administrativo numero 999/1989, seguido
a instancia de dona María Montscrrat Larca Velga, contra la resolucIón
del Dckgado de Hacienda de Murcia de 4 de enero de 1989 -sobre
reducción de haberes por su participación en la hueiga de 14 de
dlclemhre de 1988- y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada d('ducido frente a dicha resolución, la Sala de lo Contcncioso*
Admini~lrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia. con fecha
30 dC' junio de 1990, ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso*adminis
trati\·o inlerpuesto por dona rvlaria Montserrat 1..ar('o Veiga, cuntr.! la
resolución de la Delegación de Hacienda de Murcia de 4 de ~fWro de
1989. anulamos dicho acto administrativo por no ser conforme a
Der.:'cho. debiendo la Administración practicar nueva liquidación en
consi)nancia con el criterio que se señala en t'l fundamento segundo de
esta resolución; sín costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios terminos la referida sentencia. de acuerdo con lo
dispuesto en Jos artículos 103. 104 Y 105 de la Ley Reguladora de la
Junsdin:ión Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de enero de 1991.-P. D. fOrden de 22 de julio de 1985).

el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

RESOLL'CION de lJ dekbrero de 1991. de fa Dtrección
Gt!J1e~a/ de CiJ.rreleras. ror la .que se dispone fa puhli~'aáún
dt'l (únVeJJlO l'nlre e JfUllsteno de Obras Públtcas V
L'rf>anismo, la Conseier/a de Ohras Púb!h'as, Crhan!;'i/lo 'v
Transportl'5 de la Cieneralídad Valenciana, el A_nmtá
miento de l"alcncia J' el Consejo J!etropo!ililno de La
l/uerta, para t'l dcsarrolll) de ohras de in{¡-aestructllrll riaria
de la ciudad de f ·alencia y Sil úrea !1I(;tropo!ftallil.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

5729 CORRECC10N de erratas dc la Resolución de 27 de
diciembre de 1990. de la Dirección General de 1nCCII!li"OS
E_'onómicos Regionalt'j. por la que se procedL' al arc/¡iro de
expedientes dl' concesión de incentivos en las ZOllas de
Promoción Económica de Castilla-La ,\.tanda. Gaíicia,
Canarias. Castilla y León r .-Inda/I/da, Zona Induslriuli·
=ada en Declive de E'([remádura r Zona Promociollablc de
Aragón. -

Padecido error en la inserción de la citada Resolución. puhlicada en
el «Boletín Oficial dd Estado» número 21. de fecha 24 de enero
de 1991. a continuacion se transcribe la correspondiente rectificación:

En la página ~60 1, donde dice: K .. Resultando que por Ordenes del
t\1inisterio de Economía y Hacienda de 7 de junío. ID de julio, 18 Y 21
de septiembre. 17 de octubre. 28 de diciembre. 26 de marzo y 20 de abril
de 1990...», debe decir: K .. Resultando que por Ordenes del Ministerio
de Economía y Hacienda d.... 7 de junio. lO de julio. 18 y 21 de
scptiembre, 17 de octubre. 28 de diciembre de 1989,26 de marzo y 20
de abril de 1990...».
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Dia 24 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 45, 40, 48. 27. 21, 41.
Número complementario: 4.

Día 25 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 15. 16, 36. 3. 40, 46.
Número complementario: 29.

Día 26 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 6. 23. 30. 17, 32, 46.
Número complementario: 28.

Día 27 de febrero de 1991.
Combinación ganadora: 49. 42, 26, 25, 4, 35.
;'\úmera- ~ompJemen¡ano: 7.

Los próximos sorteos. correspondientes J la semana número 91 ¡991,
que tendrán canicter público. se celebrarán el día 3 de marzo de 1991,
a las veintiuna treinta horas, y los días 4,5 Y 6 de marzo de 1991. a las
nueve treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzman el
Bueno. 137, de esta capital.

Los pr('míos caducaran una vez transcurridos tres meses. contados a
partir del día siguiente il la fecha del último de los sorteos.

Madrid. 27 de febrero de 1991.-El Director generaL P. S., el Gerente
de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

ORDEN de 28 de enero de 199/ por la que se eslÍma en
parte el recurso cU!llencioso-administratiro promovido por
d011U Jfan'a .llvntserral Lareo l'eiga contra la rcsolución
de la Delegación de Hacienda de .l/urda de 4 de enero de
1989 -sobre reducción de haberes por su participacion en la
huelga de 14 de dióc!I1hrc de 198,')'- r contra la dewslima
c¡ón presunta de! )'CCl/r:;o de FC!,i'sicÚill dedUCIdo Ji-ente a
dicha reso/w..'iólI ..
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5727 CORRECCfON de errores de la Orden de 27 de diciembre
de 1990 sobre resolución de .;,.olicitudes de proyectos. acogi
dos a la Ley 50/1985, sohre inccntiros económicus regiona
les correspondlCllfes a 40íS expedientes.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO)} número 4. de
fecha 4 de enero de 1991. paginas 254 a 27 L a continuación se
tran<;cribcn las correspondientes rectificaciones:

En el anexo l, en la Zona Industrializada en Decliye de Extremadura.
en <.'1 expediente BA10074/134, figura como titular la Empresa «Fabri
calpa, S.CL.}). y debe tigurar: «Fabrigazpa. s.e.L.)).

En la Zona de Promoción Económica de Canarias. en la provincia de
~anta Cruz de Tenerife, en el expedieme TFj0078/P06. figura como
tltubr. la Empresa «Somercial Tinersan. S. L.»). y debe figurar «Comer*
Clal T lP.('rsan. S. L,»; en el expedente TF/0084/P06, figura como tittdar
la Empre~~ «Frigorifidos de Tenerife, S. A.» y debe figurar: «Frigoríficos
de Tenenlc, S. A».

En la Zona de Promoción Económica de Extremadura, provincia de
BadaJO!. ,l.'n el expediente BA/O~31/PI 1, figura como titular la Empresa
K-\lumlOlo5 Alonso, S. A» y debe figurar «Aluminios Alonso, S. L.».

En la provincia de Cáceres. en el expediente CC/0090/Pll, figura
como tltular la Empresa «S.A.T. Ntra. Sra. La Cancha!cra» \ debe
figurar (ó.A.T. Ntra. Sra. La Canchalcra número' 6994») \' como
lf,calJ73cion del mismo figura ~~Hoguera)} y debe figurar «Holgu'cra»: en
('1 e.\pcJll'nte CCjOl37/Pl 1. ligura como loca!lzacíón «Alagóm, v debe
figurar KAlagón del CaudJlJo». •

En los sorteos de! abono de Lotería f'rim:tiva (Bono·L':Jto). celebra
dos los díJ5 24,25.26 Y 27 de febrero de 1991. se han obtenido los
siguientes resultados:

5728 RE.')·OLL'CfON de ]7 de f('brero de 1991, de! Og¡mú-¡¡¡o
Xacianaf de Lotenas v .·l¡melws del Estado. por la que Si'
hace púhlico la combiiwciáf1 galladora y el nlÍlIwrrJ comple·
mentario de los sorteos dd abono de Loteria Pr/ln¡ttva
(Bono-Loto}, celebradus los dias .N, 15. 26 y]7 de/ebráo
de 1991.

Suscnto previa tramitaCIón reglamentaria. entre el MOPU, la Conse*
jería de Obras Publicas, Urbanismo y Transportes de la Generalidad de
Vakncl<':, el A.~l1nlamlent{J de Valencia y el Consejo Metropolitano de
La Huerta. el dla 22 de melO de }991 un Con-..enio de col::.buración {Jara
el desarrollo de ohras de lOfracstructura viaria de la ciudad de Valencia
y su área metropolitana, y en cumplimiento de lo establecido en el
Acuerdo del Consejo de Ministros, de :2 de mano de 1990. procede la
publícación d..: dicho Convenio, que figura corno anexo dC' esta Resolu
ción.

Madrid, 11 de fchrero de 1991.-EI Director general, Rat:1el Fcrnán·
dcz Sáncha.


